
Página 1 de 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 24-ene-24. Pasa a despacho el presente asunto, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto T. Nº: 007  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco de Bogotá 
Demandado:    Multieventos y Publicidad S.A.S., Robinson Ortega Carmona 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00394-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el asunto de la referencia, se llegó a nuestro correo institucional respuesta de las entidades: El 

Banco de Bogotá, quien informa haber tomado nota de la medida cautelar y una vez las cuentas 

presenten aumento de saldos, se procederá a trasladar los recursos. El Banco Caja Social informa 

que el demandado ROBINSON ORTEGA CARMONA, no se registra el embargo por que Presenta 

embargos anteriores. El banco de Occidente informa que los saldos que a la fecha poseía la sociedad 

demandada, fueron consignados en su totalidad en la cuenta de depósitos judiciales; utilizando fondos 

con destinación específica provenientes de la Seguridad Social en Pensiones, razón por lo cual gozan 

del beneficio de inembargabilidad. En cuanto al señor ROBINSON ORTEGA CARMONA refiere que 

los saldos se encuentran embargados con anterioridad al recibo de su Oficio por la ALCALDÍA DE 

CALI, con Oficio Nº 80721 el 2022-09-06T. 

 

Bancolombia informa que la medida de embargo fue registrada, pero la cuenta se encuentra bajo 

límite de inembargabilidad, y tan pronto ingresen recursos que superen este monto, éstos serán 

consignados a favor del Juzgado 

 

En virtud de lo anterior se ordena: AGREGAR y poner en conocimiento de la demandante la 

información suministrada por las citadas entidades. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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